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ABOGADO 

A d m i i i i s t r a í o r , JOSÉ YAG'ÍES Y SANZ 

La correspondencia dirigirla al Director 

ADVERTENCIAS 
Por una equivocación muy disculpable se 

envió á la imprenta desde el almacén de p a ­
pel, y para la t i rada del número anterior, un 
'papel de clase mucho m á s inferior á la usada 
en el número primero, y no habiéndonos aper­
cibido del error has ta después de salir el pe­
riódico de la prensa, se d i o origen á que fuese 
en la forma que ha ido. 
• Rogamos,' pues, á nuestros lectores nos per­
donen este descuido, que desde hoy procura­
remos reparar, empleando un papel todavía 
fiaejor que el que sirvió para inaugurar nues­
t ra Revista. 

Suplicamos á aquellos de nuestros lectores 
que no reciban el -periódico se sirvan avisarlo^ 
á estas oficinas por correo, y por cuenta d ^ 
esta Administración, pues aunque pueden es-| 
tar seguros de que la culpa no será nuestra, ' 
sin embargo, no queremos escatimar nada 
para el buen servicio de nuestros abonados. 

Rogamos á los señores subscriptores de pro­
vincias se sirvan remitir á la mayor brevedad 
el importe de sus respectivas subscripciones,^ 
empleando para ello l ibranzas del Giro Mutuo] 
ó letras de fácil cobro, siempre que les. seal 
posible. J 

LA FORMA LITERARIA 
EN LOS ESCKITOS JUDICIALES 

Consideramos de verdadera necesidad y u rgenc i a 

l l amar la a tención de nuestros compañeros ace rcado 

la descuidada forma l i teraria en que suelen aparecer 

g-ran par te de los escritos jud ic ia les . Una observación 

no m u y larg-a, pero sí alg-o detenida, ha venido á d e ­

most ra rnos cons tan temente que muchos de los Le t ra ­

dos dejan como secundar ias las reg-las de la e locuen­

cia escrita y aun los preceptos más impor t an t e s de la 

g ramá t i ca . 

Doloroso es tener que dar u n toque de a l a rma sobre 

p u n t o t an esencial como este y de inexcusable c u m ­

pl imiento pa ra todo Abogado digmo de ostentar un 

t í tulo que supone, entre otras cosas, g r a n suma de co- . 

nocímiento del idioma; pero an te la evidencia h a y que 

doblegar la cerviz, no sin hacer las protestas c o n d u ­

centes á evi tar lo. 

Claro es que las leyes no deben ni pueden de t e rmi ­

nar cosa a l g u n a en este pun to . Har to hacen con l i m i ­

tarse á prescribir que en los escritos se expongan su­

cinta y n u m e r a d a m e n t e los hechos y fundamentos de 

derecho, fijando con claridad y precisión lo que se 

pida, por es t imar r edundan t e é innecesario exigir en 

ellos esa elegancia y br i l lantez propias de todo el que 

bien escribe, teniendo además en cuenta la preparación 

l i teraria que supone u n plan de estudios como el v i ­

gen te ; pero es lo cierto que el ma l existe con profundas 

raíces y es menester á todo t rance apl icar su remedio . 

Varias son las causas cuya in f luenc iase advier te en 

ello. Dejando á un lado m u c h a s que pueden considerar­

se como secundar ias , son d ignas de mención, entre 

otras, la indiferencia con que vienen mirándose los es­

tudios de l i te ra tura en genera l , adormeciendo la afición 

al examen de obras clásicas en prosa y verso, que , 

gu i ándonos por el camino del buen decir hicieran en 

nosotros una cos tumbre de insensible práct ica la redac­

ción aceptable de cuanto escribiésemos. Todavía p u ­

diera subsanar a lgo este vacío el estudio de las P a r t i ­

das, indispensable á todo Abogado por c i rcunstancias 

bien conocidas, pues su maravi l loso y puro lenguaje , 

aquel la precisión en los conceptos, aquel la in imi t a ­

ble belleza de expresión, debieran ser aprovechadas en 

la redacción de los escritos. Desgrac iadamente se nota 

poco su influencia bajo el pun to de vista que nos ocupa. 

Cierto que la mayor ía de las cuestiones de derecho 
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que se vent i lan más f recuentemente ante los Tr ibuna­

les no suelen prestarse á verdaderos escarceos l i tera­

rios, salvo, por lo que se refiere al orden penal , cuan­

to a tañe á delitos contra la personal idad, así como en 

el civil lo concerniente á familia y relaciones que de 

ella se der ivan, á causa de haber mater ias t an refrac­

tar ias á la poesía como los contratos , y en g-eneral, 

todo aquel lo que sea de ín t ima conexión con la p r o ­

piedad; mas téng-ase en cuenta que no pedimos, ni po­

sible es conseg-uir, que los escritos sean sin excepción 

alg-una joyas l i terarias; d iéramos como bas tan te que 

su construcción g-ramatical fuese in tachable , si bien 

precisa reconocer que aun el que no lo sea puede ha ­

l lar en par te disculpa cuando por la perentor iedad de 

los té rminos se redactan en brevís imo plazo; ejemplo, 

aquellos que se presentan en la celebración del juicio 

oral modificando conclusiones como resul tado de la 

nueva fase que allí mismo tome un proceso en vi r tud 

de las declaraciones pres tadas du ran t e el acto; pero es­

tos son casos excepcionales y cuando se dispone, como 

en la g-eneralidad de ellos, de t iempo suficiente, t iene 

ancho campo la fantasía para demost rar su r iqueza 

s iempre que resulte concil iada con la brevedad precisa. 

Y he aquí cómo lleg-araos á otra de las causas que 

influyen no poco en el mal que venimos l a m e n t a n d o . 

Quizá se deba en g-ran par te este maremagnum á la ex­

tensión inmot ivada de los escritos, con perjuicio nota­

ble de la claridad y muchas veces de la lóg-ica, por la 

ru t i na ya establecida, y de que j a m á s protes taremos lo 

suficiente, de exig-ir los honorar ios con arreg-lo al nú­

mero de pl iegos escritos. ¿Por qué , si la petición puede 

formularse en uno solo, han de l lenarse varios fat igan­

do la imaginac ión locamente? ¿Qué fin se pers igue de 

este modo sino el ma l fundado pretexto de cobrar más 

porque más se escribe? ¿Es esto considerarse escrito-

. res ó escribientesf-

Apena el án imo deducir las consecuencias que lógi­

camente se derivan de este aserto, y dejamos de c o n ­

s ignar las porque no encajan en los l ímites impuestos 

á este ar t ículo. Bástanos hacer notar la influencia que 

tan viciosa ru t ina ejerce en la forma de los documen­

tos judic ia les , y l l amar una vez más la atención de 

nuestros compañeros para que lo eviten aquellos á 

quienes puedan alcanzar estas censuras . 

Y ahora podrá decírsenos con razón sobrada, al leer 

este ar t ículo, que no cumpl imos fielmente lo de 
procure ser en todo lo posible 

el que ha de reprender, irreprensible; 

no impor ta , .siempre cabe la disculpa' de contestar: 
«haz lo que digo y no h a g a s lo que hago.» 

EcEQUiEL ROMERO Y MARTÍNEZ. 
Abogado. 

QUEJAS Y COMENTARIOS 

LOS PROCURADORES 

Bl Resumen del 17 de este mes, recogiendo una pre­

g u n t a que El Nacional dir igió el día anter ior al señor 

Ministro de Gracia y.Iust icia , re lacionada con los Pro-J 

curadores y ciertos acuerdos de a l g u n a Sala de gob ie r - | 

no que no citaba, vertió, á nuestro ju ic io , la verdadera^ 

doctr ina que debe regir en la mater ia . | 

«Las leyes—decía el pr imero de los periódicos c i t a - | 

dos—no pueden querer que se infieran agravios sin-i 

medio a l g u n o de reparación. . .» . | 

Y con efecto: hemos procurado enterarnos de lo que,j 

aquellos coleg-as no han hecho más que esbozar, en-^J 

contrándonos con que el asunto t iene cierta g ravedad , | 

mayor aún si, como parece, la Sala de gobierno de l j 

Tr ibuna l Supremo es la única l l amada á conocer de l a s | 

fianzas de todos los Procuradores de la nación por u n a j 
disposición no muy an t i gua , facultad que antes tenían \ 

las respectivas Audiencias ; y a u n q u e esto no fuera* 

cierto, también tendr ía el asunto g r a v e d a d , porque;j 

esas Audiencias tomar ían unas la doctr ina.de la S a l a | 

de gobierno del Supremo y otras no, creando así la | 

confusión y el caos, | 

Es el caso que la Sala de gobierno del T r ibuna l S u - I 
premo, confundiendo la í2íí^(?72í?ó?í de un P rocu rado r I 

que establece el art , 883 de la ley o rgán ica del Poder | 

jud ic ia l , por disminución de sus fianzas, con la cesación^ 
á que se refiere el 884 por oirás causas (la r enunc ia vo-1 
l un t a r i a , la muer te ó una sentencia ejecutoria , no'j 
pueden ser o t ras ) , decreta la cesación y la m a n d a ? 

anunciar para los efectos de la cancelación de la fianza, \ 

De aquí se ha seguido ya un caso en el que el i n t e ­

resado, cuidándose más de lo que consideró su de recho i 

lesionado que de reponer su fianza pa ra evitar dificul-l 

tades, acudió al Ministerio solici tando la revocación | 

de aquel acuerdo gubernativo, en tendiendo que s o n i 

atr ibuciones del Ministro por las razones que aduce;] 

El Resumen, y en que nosotros convenimos, cor robo-1 
rándolo, si fuese cierta, la disposición encomendando í 

al Supremo el conocimiento de los expedientes de fian-'l 

za de todos los Procuradores de la nación, porque m i - \ 

Historial hab rá sido, y no existiría razón para in terve-1 
nir de un modo dejando de hacerlo de otro, Y otro I 

caso ocurre, en el cual, pensando en la reposición de la ^ 

fianza, no se cuidaron de rec lamar del acuerdo, encon-.l 

t rándose, al venir completándola , con t rabas y dificul-j 
tades por razón del t é rmino de los seis meses en la pti-1 
blicación de edictos, 1 

Eso demues t ra c la ramente que no debe al terarse l a ' 

ley cuando se l imita á establecer la suspensión, én cuyo ; 

estado cualquier momento es oportuno pa ra volver á | 

ejercer, lo que no sucede con la cesación, cuyos per- ' 

juicios pueden ser inmensos para los interesados, I 
mientras que los de la suspensión son menos y no a l - j 
canzan á tercero, pues éstos t ienen expedito su dore-1 
cho para reclamar sin l l amamien to a lguno , \ 

Se impone, pues , á nuestro ju ic io , una disposición J 

minis ter ia l que libre á los Procuradores de t a m a ñ o ^ 

perjuicio, ya sea sólo la Sala de gobierno del T r ibuna l J 

Supremo la facul tada á conocer de los expedientes de \ 

todos los de España, ó ya in t e rvengan también en ellos i 

las respectivas Audiencias, \ 
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Y qne t ieue facultades para resolver no cabe duda , 

por t ra tarse de acuerdos gubernativos, no judiciales, y 

porque, como dice Bl Resumen, los interesados no pue­

den acudir á rec lamar de los Presidentes que ya for­

maron Sala de g-obierno, ni les cabe el recurso de r e s ­

ponsabi l idad judic ia l , porque la ley no la establece. 

Lo contrario equivaldr ía á querer hacer por modo i n ­

directo lo que si puede estar reconocido como una ne­

cesidad, no hay valor de pedirlo á la ley: la d i s m i n u ­

ción del número de Procuradores por considerar que 

son muchos y no hay asuntos pa ra tan tos ; pero eso no 

sería lo derecho. 

X. 

PROYECTO DE FUSIÓN 
de los cargos de Notario, Secretario de Ayuntamiento 

y Secretario de Juzgado municipal eu las poblaciones 
mayores de i.000 habitantes y menores de S.OOO. 

He aquí el ar t iculado de este proyecto, cuya expo­
sición omit imos por no permi t i rnos su inserción el 
poco espacio de que disponemos. 

© 

Artículo 1." Los servicios desempeñados a c t u a l ­
mente por los Notarios, Secretarios de Ayuntamien to 
y Secretarios de Juzgados municipales , se enca rga rán 
en las poblaciones mayores de 1.000 hab i t an tes y m e ­
nores de 5.000, á u n solo funcionario perteneciente al 
Notar iado. 

Art. 2." Para los efectos del ar t ículo anterior , se 
reformará la demarcación notar ia l , estableciendo una 
Notaría en los Ayuntamien tos en que ñ o l a hubiere , y 
cuya población no baje de 1.000 hab i tan tes ni exceda 
de 5.000. 

Art. 3." Quedan derogadas las prescripciones de los 
art ículos 16 de la Ley del Notar iado, 123 de la Muni ­
cipal y 497 de la Orgánica del Poder judic ia l , referen­
tes á la incompat ib i l idad entre los cargos de Notario, 
Secretario de Ayuntamien to y Secretario de Juzgado 
munic ipa l , en los pueblos á qne hacen referencia los 
dos ar t ículos precedentes. 

Art. 4.° En vi r tud de lo dispuesto en el ar t ículo an­
terior, se declaran compatibles, pa ra los poblaciones 
menores de 5.000 habi tan tes , los cargos de Notario, 
Secretario de Ayuntamien to y Secretario del J u z g a d o 
munic ipa l . 

Art. 5.° Se l imi tan las facultades concedidas por el 
art. 1-22 de la Ley Municipal á los Ayuntamien tos , 
respecto al nombramien to de sus Secretarios y por el 
496 de la Orgánica del Poder Judic ia l , á los Pres iden­
tes de los Tr ibunales , re lat ivas al de los Secretarios de 
los Juzgados municipales , en cuanto uno y otro nom­
bramiento h a n de recaer para los pueblos á que se 
contraen estas disposiciones en el Notario que en ellos 
t enga su íesidencia. • 

Art. 6." En los casos del ar t . 6." de la Ley del No­
tar iado se estará á lo por ella prescri to pa ra la susti­
tución de Notario. 

Para los mismos casos, y además para cuando el 
Notario sea reclaniado por sus funciones notar ia les , 
hab rá en cada pueblo de los cons ignados en el artícu­
lo 1." un suplente para los servicios de Secretario del 
Ayun tamien to y otro para los de Secretario del Juzga­
do m u n i c i p a l , nombrados respect ivamente por el 
Ayun tamien to y Juez munic ipa l á propues ta en te rna 
hecha por el funcionario notar ia l , debiendo dar s iem­
pre la preferencia á los actuales Secretarios que h a y a n 
de cesar. 

Art. 7." El nombramien to de suplentes pa ra las Se­
cretarias de Ayun tamien to y J u z g a d o munic ipa l , pue­
de recaer en una misma persona. 

Estos suplentes no necesi tan reun i r otras condicio­
nes que las de ser españoles, mayores de edad, estar 
en el pleno goce de los derechos civiles y políticos, 
poseer los conocimientos de instrucción pr imar ia y no 
hal larse incluidos en n i n g u n a de las incapacidades ó 
incompat ib i l idades que quedan reconocidas en las res­
pectivas leyes. 

Art. 8." Los funcionarios suplentes á que se refiere 
el ar t ículo anterior , no t endrán derecho á otra dota­
ción que á la que convengan con los propietar ios; 
siendo éstos civi lmente responsables por todos los a c ­
tos que aquéllos cometan en el desempeño de sus res­
pectivos servicios. 

En los casos de vacante , con t inuarán enca rgadas 
in t e r inamen te estas funciones á los suplentes , reca­
yendo en este caso sobre ellos la p leni tud de derechos 
y deberes . 

Art. 9." En el caso de ser rec lamado al mismo 
t iempo el funcionario no tar ia l pa ra los diversos ser­
vicios que se le encomiendan , les dará preferencia por 
el s iguiente orden: 

1.° Funciones notar ia les . 
2." Funciones de Secretario del J u z g a d o munic ipa l . 
3." Funciones de Secretario de Ayuntamien to . 
Art. 10. Siendo el cargo de Notario el pr incipal , y 

al que no se hace otra cosa que incorporar las funcio­
nes de Secretario de Ayun tamien to y Secretario del 
Juzgado munic ipa l pa ra las poblaciones menores de 
5.000 habi tantes , el funcionario encargado de los tres 
servicios per tenece al Cuerpo del Notariado y su in­
greso y ascensos se verificarán conforme á las pres­
cripciones de la ley notar ia l . 

En atención á las nuevas funciones que se a t r ibuyen 
al Notario, las mater ias de derecho admin is t ra t ivo , en 
el p r o g r a m a para las,oposiciones, deberán tener en lo 
sucesivo ig-ual extensión que aquel las otras á que hoy , 
,se concede la mayor impor tanc ia , incluyendo en aquél , 
además, los puntos de Enjuic iamiento civil y 'c r imiua l 
que t ienen relación con los Jtizg-ados munic ipa les . 

Art. 11. Estos funcionarios, lo mismo que sus s u ­
plentes, quedan sometidos en un todo á las leyes y r e ­
g l amen tos v igentes en cada uno de sus órdenes r e s ­
pectivos. 
, En cuanto Notarios y Secretarios del J u z g a d o muni - ^ 
cipal, cobrarán por el arancel correspondiente; y comol 
Secretarios de Ayuntamien to , percibirán el sueldo c o n - | 
s ignado en el presupuesto munic ipa l y .los derechos-j 
de que hoy disfrutan. j 

Art. 12. Como Notarios ejercerán su cargo estoa^ 
funcionarios eu todo el distrito notarial; como Secre-*] 
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tar ios de Ayuntamien to y del J u z g a d o munic ipa l , s o ­
lamente en el pueblo de su residencia. 

Art. 1.3. En los pueblos menores de 1.000 habi tan­
tes en que no resida Notario, con t inuarán encargados 
de los servicios de Secretario de Ayuntamien to y del 
J u z g a d o munic ipa l , los que en la ac tua l idad los des ­
empeñan . 

En las poblaciones que excedan de 5.000 hab i tan tes , 
segui rán separadas como hoy están, las funciones de 
Notario, Secretario de Ayun tamien to y Secretario de 
J u z g a d o munic ipa l . 

Art. 14. Los pueblos menores de 1.000 hab i t an tes 
en que resida Notario, se considerarán p á r a l o s efectos 
de estas disposiciones como si fueran mayores , desem­
peñando dicho funcionario los servicios de Secretario 
de Ayun tamien to y Secretario de J u z g a d o munic ipa l , 
á no ser que al hacerse la nueva demarcación fuera 
conveniente supr imir la Notar ía . 

En las poblaciones menores de 5.000 hab i tan tes don­
de residan varios Notarios, se enca rga rán al más a n ­
t iguo que las acepte las funciones de Secretario del 
Ayun tamien to y del Juzgado munic ipa l , á no ser que 
a l hacerse la nueva demarcación conviniere reducir á 
uno el número de Notarías. 

Art. 15. Pa ra compensar á los Notarios de pobla­
ciones que excedan de 5.000 hab i tan tes , de los per ju i ­
cios que pudie ra ocasionarles la presente re íorma, se 
supr imirán en aquellas las Notarías que se en t ienda 
convenientes de las que h a y a vacantes ó en ade lan te 
quedaren . 

Art. 16. Los Secretarios de Ayun tamien tos y de 
Juzgados municipales que cesen en v i r tud de esta re ­
forma, serán preferidos para ocupar las vacantes que 
ocurran en los pueblos donde no resida Notario, dentro 
de la misma provincia, á no ser que prefieran el dere­
cho que les concede el ar t . 6.° 

Art. 17. En todo lo modificado por las precedentes 
disposiciones, conservan su v igor las leyes á que 
afectan. 

Valladolid 1." de Diciembre de 1897.—LA. COMISIÓN, 
Miguel Marcos Lorenzo, Presidente.—Leovigildo Fer­
nández de Velasco, Vicepresidente.—Lgnacio Bermíulez 
Sela, Vicepresidente.—EnriqueMiralles Prasi—Hila-
ño Martinez de la P. y Amigo.—Rafael Torres Arnaiz. 
José E. Rodríguez.—Emilio García Ruiz, Secretario.— 
Joaquín Alvarez del Manzano, Vicesecretario. 

' LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA . 

He aqu í la descripción que hace de ella D. Gerardo 

González Revilla, Doctor en Medicina y Cirugía, Direc­

tor de Sanidad Militar, en su notable obra, reciente­

men te publ icada , con el t í tu lo La cuestión social y la 
fraternidad humana. 

Dice así: 

«Za Administración de justicia.—He aqu í otro de los 

o rgan i smos de la. sociedad ac tua l , acaso m á s neces i ­

tado de reformas que n i n g ú n otro, precisamente por 

ser el fundamento y base de la mora l idad , sostén de 

los débiles y amparado r de los desvalidos. Y siendo^ 

esto, no cumple su destino; porque Themis ciega, con 

la balanza rota y la espada sin filo, es un temor, cuan­

do no un pel igro , para cuantos á ella se acercan e n a ­

morados , buscando , so la sombra protectora de su 

ampl io man to , amparo contra las injusticias y defensa 

contra los cr ímenes de la sociedad. Y es cara y dificul­

tosa la conquis ta de la t emida diosa, porque pa ra h a ­

cerla, h a y que ir bien provisto de caudales , y se nece­

sita estar a rmado de todas a rmas y poner e n j u e g o 

toda suerte de influencias, pa ra rendi r la plaza y l o ­

g r a r la victoria. Estos son los dos caracteres d i s t in t i ­

vos de la jus t ic ia moderna: que cues ta mucho , y que, 

por su un ión estrecha con la polít ica, no t iene la i n ­

dependencia que debiera tener . Si á esto se añade que , 

por el mal sistema de enju ic iamiento , el tes t igo es 

confundido con el procesado, vejado, t ra ído, l levado, 

y sujeto á veces á procedimiento , como el mismo cri­

mina l , por lo que procura ocultarse cuando puede ha­

cerlo, ó encerrarse en el silencio si le conviene, se 

comprenderán las dificultades con que h a d e l u c h a r l a 

Adminis t ración de jus t ic ia , m á x i m e c u a n d o los encar­

gados oficiales de apor tar datos al proceso, si no son 

una nul idad todas las veces, carecen de facultades casi 

s iempre. 

El secreto en el procedimiento es o t ra de las cond i ­

ciones que casi nunca se cumplen; es el secreto ávoces, 

del que se en teran escribanos, gol i l las y alguaci l i l los , 

y t rasciende al barr io y fuera de él; y grac ias á esto 

sabe el procesado, an tes que nadie , lo que p iensan 

hacer con él y .sitio por donde se d i r igen las pesquisas 

pa ra buscar le . Peca á veces de in íormal , y se concede 

á actuarios y escribientes facul tades de intervención 

en el procedimiento que son de la exclus iva c o m p e ­

tencia del Juez ; así, á veces, tes t igos que pueden ser 

impor tan tes , declaran delante de un escribiente, que 

no tiene práct ica ni luces para descubrir la verdad, y 

enseña al test igo la mane ra de ocul tar la . 

Donde más se deja sent i r la falta, d o n d e la o r g a n i ­

zación es más defectuosa y, por qué no decirlo, más 

incapaz, es en los Juzgados mun ic ipa l e s de los p u e ­

blos. Para éstos sí que debió i nven ta r se la frase: «Jus­

ticia, y no por mi casa». Porque es, e n efecto, donde 

menos jus t ic ia se hace, cumpl iendo con ello el Juez 

las condiciones que le propusieron los que le dieron el 

nombramien to . Es Juez pa ra los que son e n e m i g o s 

políticos ó adversar ios personales; pero pa ra los de la 

camari l la , es un di l igente mediador y a r reg lador de 

toda suerte de negocios y enredos. Y a s í admin i s t r a 

jus t ic ia , como ar ranca cardos ó s iega espadaña ; y no 

entendiendo casi nunca de le t ras , ni con más t a len to 

que el de ima ostra, d i r ige los rayos de su jus t ic ia 

donde la voluntad que se le impone lo m a n d a ó el c a ­

pr icho del cacique lo ordena. ¡Que t a l es la jus t i c i a 

munic ipa l y tales son los enca rgados de a d m i n i s ­

t rar la! • • ^ 

Son, pues, de necesidad reformas en la Adminis t ra ­

ción, de jus t ic ia , que por todos h a n sido sent idas , y 

recordadas en periódicos, l ibros y Academias; pero de 
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las que nadie se acuerda cuando se t r a t a de p l an t ea r ­

las. Lo más necesario es separar la Adminis t ración de 

jus t ic ia de la política, viviendo en absoluta indepen­

dencia, y dejando al Juez y á los encargados de la jus ­

ticia la facultad discrecional de aplicar las leyes en 

toda su pureza, sin que la política t e n g a in tervención 

en sus decisiones. Pa ra esto, los Jueces y Magistrados 

deben ser inamovibles é inlrasladaUes, á fin de que 

una cesantía ó una pe regr inac ión de extremo á extre­

mo de la Península , por tránsitos forzosos, no sea el' 

premio obl igado de una rect i tud que perjudica la s a ­

tisfacción de odios é i n t r i ga s de par t ido . Es necesario, 

además, la creación de un cuerpo especial de policía 

judicia l , que ayude á los Jueces en sus inves t igac io­

nes , en el que no tuv ie ran cabida sino personas de 

apt i tud y de condiciones especial ís imas pa ra el cargo , 

y que á la vez llevase un regis t ro especial del cr imen, 

en el que fueran incluidos todos aquellos individuos 

que fueren merecedores de ta l dist inción. 

La jus t ic ia ba ra t a es otra de las condiciones esen-

cialísimas de la jus t ic ia , pues si ésta ha de serlo, es 

necesario que pueda solicitar sus favores lo mismo el 

fastuoso mi l lonar io que el i nd igen te obrero, y que no 

cree des igua ldades , imposibles á veces de vencer. 

En los Juzgados munic ipa les , la reforma h a de ser 

m á s radical ; el que quiera ser Juez munic ipa l , que lo 

g a n e . 0 Jueces le t rados, ó que , los que no lo seau, 

sufran un examen, en el que sea bien puesta á p rueba 

su i lustración y su ta lento . Y además , en los J u z g a d o s 

supr imir íamos los derechos , pa r a que no hub i e r a 

golosos, que n u n c a faltan.» 

—J\/\r\rj\f\y\r— 

POR EL PRESTIGIO JUDICIAL 
Al Jim Sr. Aguilera. 

La muer te violenta del novillero Francisco Pinero 
Gavira, y el proceso que con este mot ivo se h a forma­
do, está ya dando que hab la r más de lo que conviene 
al buen nombre de la jus t ic ia . 

Nosotros no sabemos lo que h a b r á en el fondo de 
ese proceso, ni pre tendemos aver iguar lo , pues nues t ro 
respeto al secreto del sumar io l lega á no p r egun ta r , 

.ni ind i rec tamente s iquiera, lo que desearíamos saber ' 
pero lo que si podemos a segu ra r es que ent re los miles 

de .procesos que se sobreseen a n u a l m e n t e , son pocos 
los que no han ocasionado una l a rga prisión p reven t i ­
va á individuos q ue ni r emotamen te tuvieron nada que 
ver con el hecho de autos, mien t ras que en el proceso-
de que ahora t r a t amos h a y un sujeto á qu ien la opi­
nión pública señala, t omando como fundamento pa ra 
•5110 lo que la p rensa h a dicho y lo declarado por siete 
testigos, todos ellos personas d i s t ingu id í s imas , y ese 
individuo, que es el inspector Sr. Blanco, con t inúa en 
l ibertad, no ha sido detenido ni incomunicado un solo 
día, ¿Acaso no se hubie ra aclarado bas tante el suma­
rio l levando á cabo esa detención y esa i ncomun ica ­
ción?. . . 

No es que censuremos al d igno Juez que e n t i e n d e | 

en este asunto ; nos concretamos á dir igir le esa p r e -1 
g u n t a y á excitarle á que no levan te m a n o en el a s u n - | 

to, á que pese bien el valor que puedan t ener las d e - j 

claraciones espontáneas en frente de las pres tadas pór l 

policías, que en este caso, dejándose l levar por un m a l í 

en tendido amor al Cuerpo á que per tenecen, y t ratán-1 
dose de u n jefe, quizá no reflejen bien en sus d ichos l 

la real idad de los hechos, | 

Convendría mucho aprovechar la ocasión, pa ra d e - * 

mos t ra r que la jus t ic ia es i g u a l para todos, y más r í ­

g ida con los de casa, y como de casa debe considerarse 

á todo el que represente au tor idad , porque l a au tor i ­

dad y la jus t ic ia deben ir s iempre h e r m a n a d a s . 

Por eso pedimos r igor , mucho r igor pa ra los culpa­

bles de la muer te del infor tunado novillero; y no du­

damos que se impondrá la ley sin reparos, y que la 

espada de la j usticia no retrocederá an te el bas tón de 

un inspector. 

Así lo exige el prest igio judic ia l . I 

R E V I S T A D E T R I B U N A L E S 

ESTAFADORES ELEGANTES 

Ya te rminó , por fin, la causa seguida contra los es­
tafadores e legantes , y de cuyos detal les ya t ienen co ­
nocimiento nuestros lectores por la prensa diar ia . 

D. Luis Valero, represen tan te del Ministerio fiscal, 
sostuvo la acusación, p id iendo para uno de los proce­
sados la pena de un año y u n día de prisión, y pa ra 
los cuatro res tantes la de cinco meses de arresto 
mayor . 

La defensa, encomendada á dos Letrados m u y d i s ­
t i n g u i d o s , los Sres. Delgado y Vidal , pidieron con 
elocuencia la absolución de sus defendidos, aduc iendo 
a r g u m e n t o s jur íd icos m u y razonados . 

Próxima á t e rminarse la vis ta , los procesados, c o a ­
tes tando á una p r e g u n t a del Presidente, dijeron que 
ten ían adminis t radores y bienes de for tuna. 

El Sr. Valero Martín, en vista de lo manifestado por 
los procesados, y de que está declarada su insolución, 
l lamó la atención de la Sala pa ra que se les embarga ­
se, pa ra p a g a r las costas. 

La vista, en genera l , h a respondido á la expectación 
que la causa hab ía desper tado, y en ella se h a n puesto 
de relieve una vez m á s las condiciones ines t imables 
que los Sres. Delgado y Vidal r eúnen pa ra la carrera 
del foro. 

<í 

Á contar desde el día 27 se vienen celebrando las 
sesiones de la vista de la causa incoada con motivo de 
los exámenes del Cuerpo de Telégrafos, en cuyo ju ic io 
in terviene, en concepto de defensor, nues t ro m u y que­
rido compañero de Redacción y repu tado cr iminal i s ta 
D. Gabriel López Olías. 

El no haber t e rminado a ú n las sesiones á la hora de 
cerrar este número , la impor tanc ia de este proceso, 
nacida, no sólo de la expectación que en el públ ico 
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despertó, sino también de las cnestiones ju r íd icas que 
en ella se debaten, y el mucho espacio que su reseña 
hab ía de ocuparnos, y de que hoy no disponemos , 
hace que la demoremos has ta el número p róx imo, en 
que la daremos comple ta . 

BOLETÍN DE LA SEMANA 

GUACIA Y JUSTICIA: Real decreto de 11 de Enero de 
189S. (Gaceta del 19.) Ejercicio de la gracia de indul-
lo.—Se conmuta por la pena de cadena perpe tua y ac­
cesorios correspondientes , la de muer te impues ta á 
Hig'inio Bueno Pérez en sentencia p ronunc iada por la 
Audiencia de Almería, en causa que se le ins t ruyó por 
los delitos de robo y homicidio. 

GUACIA Y JUSTICIA: Real decreto de i1 de Enero. (Ga­
ceta del 19.) Ejercicio de la gracia de indulto.—Tenien­
do en cuenta lo dispuesto en el ar t . 29 del Código 
penal , y vista la ley de 18 de J u n i o de 1870, y los in-
formes 'emit idos acerca de la conducta observada por 
el reo J u a n S^illera Gómez, duran te los t re in ta años 
que lleva cumpl iendo la pena de cadena perpetua á 
que fué condenado por la Audiencia de Albacete en 
causa que se le s iguió por homicidio , se le indu l t a por 
completo de lá referida pena . 

HACIENDA: Real decreto de 18 de Enero. (Gaceta del 
día 19.)—Se aprueban las nuevas p lantas que allí se 
cons ignan ,de l personal del Cuerpode Ingenieros Agró­
nomos, y de la Escuela genera l de Agr icu l tu ra , impor­
tan tes 331.500 y 73.500 pesetas respect ivamente, ó sean 
en j u n t o 405.000, s u m a igua l á la autor izada por a m ­
bos .servicios en el capí tulo 21, art . 2." del presupuesto 
de oblig'aciones de los depar tamentos minis ter ia les . 
Sección 7.", «Ministerio de Fomento», del corj-iente 
año económico de 1897 á 1898, cuyo detal le queda mo­
dificado. 

HACIENDA: Real orden de 19 de Enero. (Gaceta del 
día 21.)—Se dispone con el carácter de reg la genera l , 
que en los expedientes de excepción de fincas con des­
t ino á dehesas boyales, ó al aprovechamiento común 
que se p romuevan en vir tud del Real decreto de 16 de 
Noviembre de 1897, y se refieran á montes públicos 
que hayan sido objeto de trabajos de rectificación del 
Catálogo, aprobados por el Ministerio de Fomento , la 
certificación pericial exigida por los art ículos 5.° y 6." 
de la instrucción dé 25 de J u n i o de 1888, dictada para 
la ejecución de la ley de 8 de Mayo del mismo año, 
puede suplirse con un certificado del Ingeniero Jefe 
del distrito forestal de la provincia á que corresponda 
el predio objeto de la excepción, en la que se cou-dg-
neu los l ímites, cabida y condiciones del suelo y vuelo 
de la finca, s egún resulte de aquellos t rabajos . 

FOMENTO: Real orden de 20 de Enero. (Gaceta del 21.) 
Se dispone: 

1.° Que en los concursos de Maestros se computen 
los servicios de los concurrentes has ta el día en que 
expire el plazo para la presentación de solicituiles para 
t omar par te en los concursos. 

2.° Que á todos los Maestros que fueron favorecidos 
por la ley de 6 de Jul io de 1883, se les computa rán , 
pa ra los efectos de los concursos, los servicios en la 
categoría que entonces adqui r ie ron desde 1." de Ju l io 
de 1884, en que, s egún el art ículo t ransi tor io de aque­
lla ley, debieron empezar á disfrutar el sueldo corres­
pondiente , exceptuándose aquel los maestros que, sin 

haber ingresado en el Magisterio por oposición, pasa­
ron sus escuelas á esta categoría , y á quienes sólo se 
contará de an t igüedad en el sueldo que les señaló la 
ley de Nivelación, desde la fecha en que fueron apro­
bados en los ejercicios de mejora á que debieron su ­
je tarse para percibirlo. 

3.° Que se apl iquen estas disposiciones á los con­
cursos sucesivos, y también á los que se hal len p e n ­
dientes, en los cuales no se hubiesen hecho a ú n los 
nombramien tos definitivos. 

GUERRA: Real orden circular de n de Enero de 1898. 
(Gaceta del día 22 de Enero.)—Con objeto de evi tar 
gas tos al Estado, y perjuicios á los reclutas compren­
didos en la excepción del caso 10.° del art . 87 de la vi­
gen te Ley de Reclutamiento que no han podido j u s t i ­
ficar la existencia en filas de s u s he rmanos por el es­
tado anormal de los Cuerpos residentes en las islas de 
Cuba y Fi l ip inas , y la dificultad en las comunicacio­
nes, se dispone lo s iguiente : 

1." A los reclutas an te r iormente expresados se les 
dest inará , por los Capitanes genera les de los .distritos 
respectivos, á los Cuerpos de guarn ic ión en ellos, pre­
via justificación de su si tuación, como comprendidos 
en la regla 10." del ar t . 87 de la ley. 

2.° Con el fin de que las Comisiones mixtas puedan 
apor tar á los expedientes los documentos que previene 
la ley y Reales órdenes posteriores, du ran t e el plazo de 
tres meses, coatados desde la publicación de esta c i r ­
cular , y que los reclutas á quienes corresponda el goce 
de la excepción, .no sufran perjuicios por faltas no im-
ni tables á los mismos, se les concederá tres meses de 
icencia tempora l , sin goce de haber y pan, faci l i tán­

doles pasaje por cuenta del Estado, y los recursos que 
previene el ar t . 19 del Reglamento de Contabil idad. 

3." TranscuiTÍdo dicho plazo sin justificarse la e x ­
cepción, se incorporarán á filas y permanecerán en 
ellas has ta que presenten la certificación de existencia 
ó del embarco de sus he rmanos . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS: Real decreto 
de 32 de Enero. (Gaceta de 23.) /«Í¿ÍÍ/^O.—«Queriendo so­
lemnizar los días de mi augus to hijo el Rey D. Alfon­
so XIII con un acto de clemencia, en uso de la prerro­
ga t iva cons ignada en el ar t . 54 de la Constitución de 
la Monarquía española, en nombre d e S . M. el Rey (que 
Dios g'uarde), y como Reina Regente del Reino, á pro­
puesta del Presidente del Consejo, y de acuerdo con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
lo s igu ien te : 

Artículo 1." Concedo indu l to de la cua r t a par te de 
la condena á los sentenciados á reclusión tempora l , 
relegación tempora l , ex t rañamien to tempora l , presi­
dio mayor y prisión mayor . 

Art. 2." Coucedo indul to de la tercera par te de la 
condena á los sentenciados á confinamiento, i nhab i l i ­
tación abísoluta tempora l é inhabi l i tación tempora l . 

Art. 3." Concedo indul to de la mi tad de la pena á 
los sentenciados á presidio correccional, prisión correc­
cional, suspensión y destierro, excepto cuando esta úl­
t ima pena haya sido impues ta por tai ta de la sanción 
del ar t . 44 del Código penal . 

Art. 4." Concedo igua lmen te indul to total de las 
penas de arresto mayor y menor, y de mul ta , sea cual­
quiera el delito cometido, así como de la responsabi ­
l idad personal subsidiar ia por insolvencia, según lo 
prevenido en el ar t . .50 del Código penal , con exc lu­
sión de la que sufran por falta de indemnización p e ­
cuniar ia á favor do los ofendidos. 

Art. 5." Para aplicar la grac ia concedida en los ar­
tículos precedentes, son circunstancias indispensables: 

Pr imera . Que la sentencia dic tada sea firme. Se 
considerarán firmes para los efectos del indu l to las 
sentencias contra las cuales los reos h a y a n deducido 
el recurso de casación, si desistiesen del mismo en el 
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té rmino de veinte días, contados desde la publicación 
de este Real decreto. 

Seg-unda. Que los reos estén sufriendo condena, ó 
por lo menos á disposición del Tr ibuna l sentenciador . 

Tercera. Que no sean reincidentes. 
Cuarta. Que hayan observado buena conducta en 

las cárceles ó establecimientos penales du ran te el 
t iempo que lleven en ellos. 

Art. 6." Quedarán sin efecto las g-racias concedidas 
por el presente decreto, si re incidieran los i n d u l ­
tados. 

_ Art. 7." Se declaran comprendidos en las disposi­
ciones de este decreto los reos de delitos electorales, 
s iempre que hayan cumpl ido la mi tad de su condena 
de las penas personales y la total idad de las pecun ia ­
rias y las costas. 

Art. 8.° Se exceptúan de la g-racia de indul to con­
cedida por este decreto, los reos condenados por los 
delitos sig-uientes: traición, lesa majestad; los come­
tidos con ocasión del ejercicio de los derechos indivi­
duales g-arantizados por la Constitución; cohecho, pa­
rricidio, asesinato, robo é incendio, y todos los delitos 
cuya pena se remita por el perdón del ofendido. 

.Art . 9,° Los Tr ibuna les y Jueces encarg-ados de la 
ejecución de las sentencias, apl icarán inmed ia t amen te 
el pre.soQte iiululto, remi t iendo á los Ministerios r es ­
pectivos, cou la mayor brevedad posible, relación no­
minal de los reos á quienes haya .sido aplicado, 

Art. 10. Las Autoridades adminis t ra t ivas y los Je­
fes de establecimientos penales y cárceles, facil i tarán 
cuantos datos les p idan los Tr ibuna les y Jueces para 
la ejecución de este decreto. 

. Art. 11. El indul to se aplicará, cualquiera que haya 
sido el Tr ibuna l sentenciador ó jur isdicción que hu­
biese conocido, así en la Península como en las p r o ­
vincias de Ul t r amar . 

Por los Ministerios de (3-racia y Just ic ia , Guerra , 
Marina y U l t r amar se dictarán las disposiciones opor­
tunas para el cumpl imiento de este decreto, y se resol­
verán las dudas y reclamaciones que ofrezca en su 
ejecución.» 

GRACIA Y JUSTICIA: Reales cleeretos de 22 de Enero. 
(Gaceta del 23.) Ejercicio de la gracia de indulto.—Se 
conmuta , por la pena inferior de cadena perpetua, la 
de rnue r t eque se impuso á Mig-uel y Antonio Ming-uell 
y BatUe, y á Ramón Rivera y Fons , por sentencia de 
la Audiencia de Lérida, en causa que se les sig"uió por 
doble asesinato. 

Ig-ual conmutación se hace á los reos J u a n Sabater 
Matheu y Ramiro Mateo Ojeda, í ientenciados, respec­
t ivamente , por las Audiencias de T a r r a g o n a .y Logro­
ño, en causa que se les ins t ruyó, al pr imero por parr i­
cidio, y al segundo por parricidio y abor to . 
. .Y la misma grac ia se concede á los reos Ignacio , 

Dimas y Basilio Burgos Camache , condenados por 
sentencia de la Audiencia de Toledo en causa por robo 
y doble homicidio . 

GUERRA: Real decreto de 22 deEenero. (Gaceta del 23.) 
Indulto.—'&c o torga en la s igu ien te forma: 

«1.° Se concede indul to de las penas ó correctivos 
Qne pudieran corresponder á los desertores que no 
hayan cometido otro delito, y á los prófugos y mozos 
Que, debiendo ser incluidos en a l i s tamientos anter io-
i'es, no lo hayan sido has ta el presente. 

2." Se concede también autorización para que pue­
dan redimirse por2,000 pesetas lo sp ró fugosy por 1.500 
los no alistados que, acogiéndose á esta disposición, 
queden relevados respect ivamente del recargo eu el 
servicio y de ser incluidos en cabeza de lista; en ten­
diéndose la ú l t ima redención como provisional y á las 
resultas consiguientes de que los redimidos se h a l l a ­
ran en las mismas condiciones y derechos que los de -
was mozos de su a l i s tamiento . 

3." Para obtener los anter iores beneficios, deberá 
solicitar su aplicación persona in te resada , cuando , 
además del indul to de la pena ó responsabil idad, se 
desee la redención á metálico, ó t ambién los mismos 
interesados, presentándose al efecto á las Autoridades 
mil i tares de la Penínsu la é islas adyacentes , posesio­
nes del Norte de África y de Ul t ramar ; y si residen en 
el extranjero, an te los Agentes Consulares de España . 

4." Se fija el plazo de dos meses á los que se hal len 
en España ó en sus posesiones de África, y de cuat ro 
á los que residan en el extranjero ó Ul t ramar , para so­
licitar la aplicación de aquel los beneficios, á contar 
dichos plazos desde la publicación de este decreto en 
la Gaceta de Madrid. 

5.° A los deser tores indu l tados .y prófugos no r e d i ­
midos se les dest inará desde luego, si se hal lasen ú t i ­
les para servir en Ul t ramar , al ejército de la isla de 
Cuba por cuat ro años, en vi r tud de las facultades que 
coucede ai Gobierno la ley de rec lutamiento y reem­
plazos del ejército y de lo dispuesto en el ar t . 645 del 
Códig-o de jus t ic ia mil i tar . 

6." No será aplicable este indul to á los desertores 
del ejército de la isla de Cuba. 

7." Los Capitanes genera les de los distri tos ó Co­
mandan te s genera les , oyendo á sus Auditores ó á las 
Comisiones mixtas de rec lu tamiento , según los casos, 
apl icarán el indulto, ó beneficios de que queda hecho 
méri to á aquellos á quienes comprenda , dando cuenta 
de sus acuerdos al Ministerio de la Guerra , por el cual 
serán resuel tas las dudas que puedan ofrecer.se en la 
aplicación de esta g-racia,» 

MARINA: Real decreto de 22 de Enero. (Gaceta del 23,)— 
Indulto,—Se otorga en la forma s igu ien te : 

«Primero. Se concede indul to de las penas ó correc­
tivos que pudie ran corresponder á los desertores que 
no hayan cometido otro delito, y á los prófugos é ins­
critos de Marina que, debiendo ser incluidos en alista­
mientos anter iores , no lo hayan sido has ta el presente . 

Segundo . Pa ra obtener "los anter iores beneficios, 
deberá solicitar su aplicación persona in teresada , 
cuando, además del indul to de la pena ó responsabi l i ­
dad, se desee la redención á metálico, ó t ambién los 
mismos interesados, presentándose al efecto á las A u ­
toridades de Marina de la Penínsu la é islas a d y a c e n ­
tes, posesiones del Norte de África y de Ul t ramar ; y si 
residen en el extranjero, an te los Agentes Consulares 
de España. 

Tercero. Se fija el plazo de dos meses á los que se 
hallen en España ó en sus posesiones de África, y de 
cuatro á los que residan en el extranjero ó Ul t ramar , 
para solicitar la aplicación de aquellos beneficios, á 
contar dichos plazos desde la publicación de este d e ­
creto en la Gaceta de Madrid. 

Cuarto, A los desertores indul tados y prófugos no • 
redimidos se les des t inará desde luego á servir en b u ­
que a rmado ó batallón activo de infantería de Marina, 
según sean mar ineros ó soldados, eu vi r tud de lo d i s ­
puesto en el ar t . 347 de la Ley de Enjuiciamiento m i ­
li tar de Marina. 

Quinto. No será aplicable este indul to á los deser ­
tores de los buques de g u e r r a y batal lones de infante­
ría de Marina que presten servicio en la isla de Cuba. 

Sexto. Los Capitanes genera les de los depa r t amen­
tos ó Comandantes generales de los apostaderos y e s ­
cuadra , oyendo á sus Auditores, apl icarán el indu l to 
ó beneficios de que queda hecho méri to á aquel los á 
quienes comprenda , dando cuenta de sus acuerdos al 
Ministerio de Marina, por el cual serán resueltas las 
dudas que puedan ofrecerse en la aplicación de esta 
gracia.» 

ULTRAMAR: Real decreto de 22 de Enero. (Gaceta del 
23.)—Ejercicio déla gracia de indulto. — Se c o n m u t a 
por la de cadena perpetua la pena de muerte impuesta . 
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por la Audiencia de la Habana al reo Ramón Bejerano 
y Rodríg-uez, en causa que se le siguió por robo y h o ­
micidio. 

FOMENTO: Real orden de 24 de Enero. (Gacela del 27.) 
Se dispone que, desde el 1.° de Febrero próximo, sean 
de la competencia de la Dirección general de Obras 
Públicas el nombramiento , separación y traslado de 
los peones camineros y capataces, que antes corres­
pondía á los Ingenieros Jefes; debiendo ser preferidos, 
en igualdad de condiciones, para ocupar las vacantes 
que ocurran, los capataces de cultivos excedentes por 
reforma, con buena nota, en primer término, y en se ­
g u n d o los aspirantes aprobados para capataces. 

NOTICIAS 

El día 23 del actual ha fallecido en esta Corte el Ex­
celentísimo Sr. D. Fulgencio Gutiérrez y Colomer, 
Vice-Decano del Supremo Tr ibunal de la Rota. 

A sernos posible, en uno de los próximos números 
daremos su retrato, acompañado de a lgunos datos 
biográficos. 

Acompañamos en su dolor á la familia del finado, y 
hacemos votos fervientes por el eterno descanso de su 
a lma. 

Se está terminando el p rograma que h a de regir en 
las próximas oposiciones, cuyo programa, según nues­
t ras noticias, es muy análogo al que sirvió para las 
ú l t imas celebradas. 

Los ejercicios comenzarán á fines de Abril ó prime­
ros de Mayo. 

PERSONAL DE REGISTROS 

Para desempeñar el Registro de la propiedad de Mo­
tri l , de pr imera clase, en el territorio de la Audiencia 
de Granada, se ha nombrado á D. Francisco Ramello 
y Gallardo, que servía el de Dolores. 

Para el de Torrijos, de segunda clase, en el t e r r i to ­
rio de la Audiencia de Madrid, se ha designado á don 
Rafael Fernández Cerro, que sirve el de Astorga. 

Para el de Carrión de los Condes, de segunda clase, 
en el territorio de la Audiencia de Valladolid. á don 
Alfonso María Orti Pera l ta , que sirve el dé Castro 
del Río. 

Para el de Sariñena, de segunda clase, en el territo­
rio de la Audiencia de Zaragoza, á D. J u l i á n Muro 
Chapullé, que en la actual idad desempeñaba el de Val-
derrobles. 

COLEGIO DE ABOGADOS DE MADRID 

El día 30 del mes actual celebrará J u n t a general , en 
la que, además de someterse á la aprobación de los 
colegiales el proyecto de fusión de Notarías con las 
Secretarías judiciales, cuyo articulado publicamos í n ­
tegro por separado, se pondrá á discusión la s iguiente 
proposición: 

«Los Abogados que suscriben, cumpliendo los r e ­
quisitos que se determinan en el art . 66 de sus estatu­
tos, piden al muy Ilustre Colegio de los de esta Au­
diencia se sirva acordar, por conducto de su respect i­
va J u n t a de gobierno, se eleve una razonada instancia 
á los Cuerpos colegisladores de la nación solicitando 
que, por vir tud de un proyecto que se convierta en 
ley, se adicione el art. 874 de la ley orgánica del Poder 
judicia l , con la prohibición del ejercicio de la aboga ­
cía á los exministros y exsubsecretaríos de los dis t in­
tos depar tamentos ministeriales, y Presidentes y ex-
Presidentes de los Cuerpos colegisladores y de los Tri­
bunales Supremos, Consejo de Estado y contencioso-
administrat ivo, hasta que t ranscurran seis años des ­
pués del desempeño de dichos cargos, sirviéndose 
declarar que, por no existir al presente tal prohibición, 
se da ocasión á que pueda mermarse la independencia 
moral de los Tribunales, y á que experimente t r a n s ­
cendentales perjuicios la buena administración de 
just icia, que ve comprometido su prestigio ante el p o ­
der absorbente de la política, y la conveniencia de 
que los Sres. Senadores y Diputados incorporados al 
Colegio por la peculiar iniciativa de éste, apoyen coa 
sus votos la presente proposición. 

Madrid 14 de Diciembre de YiÑn.—Jmn Echevarría. 
(Siguen las firmas).» 

ACADEMIA DB JURISPRUDENCIA 

En esta Real Corporación cont inúa d iscu t iéndose la 
obra del Sr. Comas, sobre «Capacidad jur ídica de la 
mujer casada en sus diferentes situaciones y en sus 
relaciones con el marido.» 

Han tomado parte en esta discusión con g ran elo­
cuencia y conocimiento profundo de la materia el s e ­
ñor Vargas Lema, y nuestro querido compañero y 
condiscípulo D. Germán Valentín Gamazo. 

NUEVA DOCTRINA LEGAL 

El Tribunal Supremo acaba de dictar un fallo, cuya 
doctrina es de g r an importancia , por t ratarse de la re­
solución de un caso que aún ao había sido objeto de 
anterior resolución. 

Aunque el extracto de la sentencia á que aludimos 
la publicamos en la Sección de jur isprudencia , por su 
gran importancia l lamamos la atención de nuestros 
lectores sobre el referido fallo, en el que se resuelve 
que el mandatar io que susti tuye el poder subroga sus 
facultades en el sust i tuto, que se coloca desde luego en 
el lugar de aqiíél, y que los actos que realiza dicho 
susti tuto los ejecuta á nombre del mandante y no del 
mandatar io; que éste no puede calificarse de mandan­
te con relación al sust i tuto, y por lo tanto, que la 
muer te del mandatar io que sustituyó el poder en nada 
influye para que se ent iendan ext inguidas las faculta­
des del sust i tuto, las cuales subsisten mientras el man­
dante no las revoque, ó por otras causas que en sí lle­
va la extensión del mandato . 

El Letrado que defendió á la par te recurrente y que 
sostuvo el l i t igio en ambas instancias, fue el doctor 
D. Ricardo Franco y Lozano, al cual felicitamos por 
haber visto sancionadas sus doctrinas jur ídicas por el 
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más alto Tr ibuna l de la Nación, siendo t an to más d ig­

no de elogio tan señalado tr iunfo forense, cuan to que 

la parte recurr ida estuvo representada por el eminente 

jur isconsul to D . Francisco Silvela. 

• DICE LA «GACETA DE TRIBUNALES» 

D. José Giner Pei ró , Escribano del J u z g a d o de 

Atienza, nombrado en concurso de an t i güedad para 

el de Dolores, ha renunc iado el ascenso. Parecía n a ­

tura l que , no hab iendo tomado posesión, y coincidido 

según nues t ras noticias el nombramien to con la re­

nuncia , se hubie ra nombrado al que le seguía en a n ­

t igüedad; pero parece que el Sr. Ministro lo ha enten­

dido de otra manera , y la vacante se anunc ia rá de 

nuevo en el t u rno que corresponda. 

El caso es i gua l alo ocurrido en Guadala jara cuando 

en tu rno de méri to se nombró á D. J u a n Escanellas, y 

por su renunc ia se nombró á otro de los aspirantes , 

que lo fué D. José Tosca. 

Así no es fácil n u n c a saber cuál es el criterio oficial. 

GRACIAS Á LA PRENSA 

Las damos m u y expresivas á toda la prensa por los 

inmerecidos elogios que nos ha dedicado, y enviamos 

m u y especialmente la expresión de nuestro ag radec i ­

miento á aquel los periódicos que nos han honrado 

estableciendo el cambio. 

Sentimos no vernos visitados por todos los colegas, 

de quienes lo hemos solicitado, pero por lo visto estos 

amigos conceden cortesía solamente á la canlidad de 

papel que el solicitante gaste , ya que son muchos los 

diarios que nos h a n negado el cambio, fundados en 

íiie somos decenales. 

¡Como si un periódico decenal ó semana l (y cuentel 

que no h a y n i n g u n o científico ó profesional que seal 

diario), no pudiese valer más quo a lgunos , que d íá | 

t ras día l lenan sus co lumnas de vaciedades y mentiras , : 

ó las convierten en receptáculo de hiél envenenada! , 

Sin que esto quiera decir que nos consideremos en' 

más de lo que valemos, ni que los diarios que nos han 

dejado de visi tar , sean de los a ludidos en la ú l t ima 

par te del párrafo anter ior . 

AL LICENCIADO MISERIAS 

Sólo con las iniciales que usted mandó , nos h a sidO; 

imposible comprobar las noticias que nos daba . j 

Lo mejor será, querido Licenciado, que se pase ustodl 

por aqu í , y cuando menos p a r a nuestro Director salg-a 

usted del incógnito, pues aquél es persona que sabe 

g u a r d a r secretos, y además en esta Redacción h a y un 

g a b i n e t e ad hoc pa ra hab l a r con toda reserva. | 

J U R I S P R U D E N C I A 

CIVIL, 

SENTENCIA de I5 de Diciembre de 1897: incumplimiento de un 
contrato y pago de indemnización.—lí(o lia lugar á admitir, res­
pecto á uu extremo, el recurso iuterpuesto por Dionisio Bravo 
González, en pleito seguido coutra D. Miguel González Oliveuza 
y D' Effilio García Garrido, y se reauelve;^ 

Que, según constante jurisprudencia del Tribunal Supremo, la :í 
apreciación de la prueba testifical sólo incumbe al Tribunal sen-J 
teuoiador, al tenor de lo dispuesto en el art. 659 de la Ley d e | 
Enjuiciamiento civil; y por lo tanto, es inadmisible, respecto á 1 
este extremo, el recurso de casación que, citando el art. 1.692 de J 
aquella ley, tenía como base el aplicar á las pruebas practicadas 
un criterio distinto al que, apreciándolas en conjunto, mereció:» 
á la Sala sentenciadora. j 

Si'NTEXCiA de 16 de Diciembre de 1897: Otorgamiento de Mnaí 
escritura de compraventa.—Ra, lugar al recurso de casación, por | 
infracción de lev, interpuesto por D. José Gamero y Gómez, e u | 
pleito con Doña Antonia y Doña María de los Milagros Fernán- \ 
dez y Rondón, y se resuelve: 

Que dada la naturaleza del mandato y los derechos y obliga- > 
ciones que de él nacen, cuando un mandatario hace uso de l a s j 
facultades de sustitución que el poderdante le confiere, con ó sin ¡i 
la designación de la persona del sustituto, es evidente que, cum- ^ 
plido eu esta parte el mandato, se desliga aquél de todas susfi 
relaciones jurídicas con el mandante, salvo el caso previsto en i 
al núm. 2.° del art. 1.721 del Código, quedando en su lugar | 
el sustituto, único que desde entonces tiene el carácter de man- I 
datarlo con relación al poderdante, á diferencia del caso en que; 
el primer mandatario por sí, y no en cumplimiento de su man- | 
dato, confiere á un tercero poder para que liaga lo que él s igue | 
obligado á hacer en sus relaciones con la persona que le confirió 3 
el mandato: í 

Considerando que, esto supuesto, si bien es evidente que el;j 
mandato se acaba, con arreglo al número del art. 1.732 del Có - j 
digo civil, por la muerte del mandante ó mandatario, liabiendo:| 
dejado de ser mandatario, según lo consignado eu el anterior 1 
considerando, quien hizo abdicación de dicho carácter nombran-1 
do otro, por estar autorizado para ello, á éste segundo liay ne-* 
cesidad de referir en su caso el precepto de dicho Código, sin 5 
que consiguientemente afecte á las relaciones establecidaa entre.]^ 
él y el poderdante al fallecimiento del primitivo mandatario. I 

AUTO de 20 de Diciembre de 1897: Admisión.—Tüo ha lugar áfl 
la del recurso de casación por infracción de ley, interpuesto por | 
D. Francisco Gutiérrez Quevedo, y en pleito contra la Sociedad | 
La Peninsular y el Sr. Conde de Farcent, y se resuelve: >i 

No cabe este recurso contra los autos que no tengan el carác-:1 
ter de sentencias definitivas, poniendo fia al pleito ó imposibi- J 
litando su continuación, de conformidad con lo dispuesto en el ) 
número 3," del art. 1.729 de la Ley de Enjuiciauuento civil. I 

SENTENCIA de 22 de Diciembre de 1897!. Reconocimiento de un¡{ 
crédito doial con garantía hipotecaria.—No ha lugar al recurso d e | 
casación por infracción de ley, interpuesto por D. Juan Marti-,^ 
uezy Vidart, como curador ad litem de la menor Doña Francisca j 
Pallarols y Pallarols, en pleito cou los consortes D. Jaime Palla-1 
rols y Compañía y Doña Teresa Pallarols y Ricart, D. Jacinto:^ 
Pallarols y Pallarols y Doña Teresa Segura y con D. Pedro Bar- i 
tios y Colau, y se resuelve: 1 

Que en Cataluña son donaciones ÍBter-wiws de carácter irrevo-| 
cable las que se realizan en capitulaciones matrimoniales en fa­
vor de los hijos que contraen matrimonio y de los que éstos pue- i 
dan tener, y que la irrevocabilidad sólo puede afectar á los q u e | 
concurren á sü otorgamiento y á la futura sucesión de los con-1 
trayentes. | 

SENTENCIA de 22 de Diciembre de 1897; Carácter de los créditos 
que constan en sentencia fwme de remate. —'Ño ha lugar al recurso 
de cas.acióu, por infracción de ley, iuterpuesto por D. Adrián 
Duffaut, en incidente seguido en la sociedad mercantil «Rodrí­
guez hermanos y Beltráu», y se resuelve: . 

Que los créditos que consten por sentencia de remate están 
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comprendidos en el art. 1 . . 9 2 4 , inim. 3 . ° , letra B, del Código ci­
vil, según repetidamente lia declarado este Tribunal Supremo, 
en atención á que dicha oLise de sentencias e.stáu califioada.s de 
firmes por la Ley de línjuiciamiento civil, siquiera sea para exi­
mir de discusión en los concur.^os y quiebras los créditos á que 
se refieran, y á que en esos documentos concurren igual ó mayor 
número de solemnidades que en las escrituras públicas con que 
están equiparados para los efecti)s de gozar igual ¡irelación, y 
con ella el privilegio determinado eu el art. 1 . 9 1 7 del citado 
Código. 

I — I 

SENÍÜNCIA de 2 3 de Diciembre de 1 8 9 7 : Graduación de cré­
ditos.—No ha lugar al recurso de casación que póv infi-acción de 
ley interpuso D. José Pérez Martínez, como síndico del concurso 

• de acreedores de D. Gonzalo Chacón en pleito seguido con Don 
Apolinar Pérez y Grarcia, y se resuelve: 

Que ciiuforuie á repetidas declaraciones de este Supremo Tri­
bunal, los créditos reconocidos por sentencia de remate en los 
juicios ejecutivos, e.stán comprendidos en el art. 1 . 9 2 4 , n ú m . 3 . ° , 
letra B, del Código civil, en atención á que esta clase de senten­
cias están calificadas de firmes por la Ley de Enjuiciamiento 
civil, siquiera eea para eximir de discusión en los concursos y 
quiebras los créditos á que serefieran, y á que en esos documentos 
concurren igual ó mayor número de solemnidades que en las es­
crituras públicas con que están equiparados para los efectos de 
gozar igual prelación. y con ella el privilegio que, por razón de 
su antigüedad, determina el precitado art. 1 . 9 2 4 del Código, 

SE.MR.NOIA de 2 8 de Diciembre de 1 8 9 7 : Competencia. — Se 
decide en favor del Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta Corte la competencia suscitada cou el del 
Salvador de Granada, para conocer de unas diligencias promo­
vidas ante éste último por la Sociedad mercantil Bernard yCom-
pafáa, contra D. José Maria Cuesta y Blázquez, sobre reconoci­
miento de una firma, y se resuelve: 

Que según lo dispuesto en la regla 1.* del art. 6 2 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, es Juez competente para conocer de los 
juicios en que se ejerciten acciones personales el del lugar en 
que deba cumplirse la obligación, y que, conforme á lo declarado 
por este Tribunal Sui)remo, corresponde al mandante, salvo pac­
to eu contrario, cumplir las obligaciones que le impone el artícu­
lo 1 . 7 2 8 del Código civil en el lugar en que se ejecutó el manda­
to, ó en su defecto, en el domicilio del mandatario, anticipando 
á é.ite las cantidades que fueren necesarias para su cumplimien­
to, ó reintegrándole loa anticipos y gastos hechos por cuenta de 
aquél. 

SENTENCIA de 1 5 de Noviembre de 1 8 9 7 ; Casació».—Ha lugar 
á la admisión del recurso por infracción de ley interpuesto por 
los Síndicos del concurso de acreedores de la Sociedad La Fe- , 
ninsidar, en pleito seguido con ü . Agustín de Miró, con los he- ' 
rederos de D, llamón Rabarza, cou la Hacienda pública y cou la j 
Junta administrativa del Hospital general de Santa Cruz de ' 
Barcelona, sobre saneamiento de una venta, y se resuelve: 

Que no cabe alegar la incongruencia á que se refiere el artícu­
lo 3 5 9 de la Ley de Enjuiciamiento civil, en el caso que liabióu-
düse consentido por un litigante la sentencia de primera instan­
cia se prescinde de él en la parte dispositiva, limitándose á con­
firmar lo dispuesto por el inferior respecto á él y revocando res­
pecto al apelante, sin que quepa contra dicha sentencia, y por 
este concepto, el recurso de casación, y máxime cuando se pudo 
utilizar el de aclaración á su debido tiempo. 

Que existe esa incongruencia en la seutuncia en que se tratan 
y resuelven cuestiones que las partes uo plantearon en el período 
del juicio destinado á la discusión escrita, ni debatieron en todo 
el curso del pleito. 

SENTENCIA de 1 4 de Diciembre de 1 8 9 7 : Pago de pesetas-—líio 
ha lugar al recurso de casación pnr infracción de ley interpuesto 
por D. Jo.sé María Domeuech y Romero, en pleito con D, Fran­
cisco Delgado Rivero, y se resuelve: 

Qne no se infringe ninguna regla de .sana crítica al no recono­
cer eficacia probatoria á declaraciones de testigos de mera refe­
rencia, en contraposición do la prueba documental, y aun dti de­
claraciones de testigos que deponen de ciencia propia. 

SENTENCIA de 1 4 de Diciembre de 1 8 9 7 : Nulidad de actuacio­
nes.—Ha lugar al recurso de casación que por infracción de ley 
interpuso D. Joaquín Bruguer y Eomans en pleito con D. Pedro 
Tarridií y Santarena, y se resuelve: 

Que si bien el art. 1 . 9 1 2 del Código civil faculta al deudor 
para solicitar judicialmente de sus acreedores quita y e.-ipera de 
sus deudas, ó cualquiera de las dos cosas, el siguiente, 1 . 9 1 3 , li­
mita esa facultad en términos claros y precisos, previniendo que 
cuaudo su pasivo fuere mayor que el activo y hubiere dejado de 
gagar sus obligaciones corrientes, deberá presentarse en concur­
so; lo cual implica, sin dejar lugar á duda, que desde la publi­
cación de dicho cuerpo legal, el deudor que se coloca en dicha 
situación no puede utilizar el mencionado procedimiento. 

Que las nulidadus que motivan el recurso de casación por 
quebrantamiento de las formas esenciales del juicio son perfec-
tarnente distintas de aquellas otras que derivan de la aplicación 
indebida de determinados procedimientos á casos y circunstan­
cias que no son apropiados á loa derechos y situaciones para 
que la ley los establece. 

SENTENCIA de 29 de Diciembre de 1897: Competencia.—&q de­
cide eu favor del Juzgado municipal de Algariuejo la sostenida 
con el de Priego, de Córdoba, para entender de la demanda for­
mulada eu juicio verbal por D. Vicente Luque y García contra 
D. José Luis Tallón y Tamayo y D. Francisco Celis Valverde, 
y se resuelve: 

Que conforma al precepto del art, 1.171 del Código civil, eu 
relación cou el 62 del Enjuiciamiento, cuando por pacto ó por 
disposición de la ley uo estuviese designado el lugar- doude deba 
cumplirse la obligación, la de pagar habrá de referirse al domi­
cilio del deudor, salvo los casos de sumisión expresa ó tácita. 

SENTE.NCIA de 31 de Diciembre de 1897: Gompetencia.—Se de­
cide en favor del Juzgado municipal de Albacete la sostenida 
con el de igual clase de Almoradiel para entender de una de­
manda de juicio verbal, formulada por D. José Arbat Medina 
contra D. Manuel Zavala, y se resuelve: 

Que con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.171 del Código 
civil, el pago en las obligaciones debe hacerse eu el domicilio del 
deudor, cuando otra cosa no se ha convenido por las partes ó se 
halle determinado por la ley. • 

SENTENCIA de 15 de Diciembre de 1897: Responsabilidad de las 
fianzas de los Agentes de Bolsa.—No ha lugar al recurso de casa­
ción por infracción de ley interpuesto por D. Prudenciano Auríu 
y Doids en el pleito seguido cou D. Modesto Conde y Caballe­
ro, y se resuelve: 

Que con arreglo á los artículos 98 y 946 del Código de Co­
mercio, la fianza prestada por los .Agentes de Bolsa esta afecta 
directa y especialmente al pago de las respjnnsabilidades que por 
el expresado concepto contraigan, y la acción real contra dicha 
fianzi subsiste hasta los seis meses, á contar desde la fecha del 
recibo de los efectos públicos, valores de comercio, ó de los fon­
dos que sede hubieren eutregado para las negociaciones. 

SE.NTENCIA de 16 de Diciembre de 1897: Incidente de pobreza.— 
No lia lugar al recurso de caaacióu por iuíraccióu de ley, iu-
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terpuesto por D. Manuel Fernández de Ibarra, como testamen­
tario de D. César Lasaña, en la declaración de pobreza, para 
litigar con D. Manuel Carabaño é Higueras, y se resuelve: 

Que para que el litigante que no se haya defendido como po­
bre en la primera instancia pueda gozar de este beneficio en la 
segunda, ha de justificar cumpüdamente, según lo dispuesto en 
el art. 25 de la Ley de Enjuiciamiento civil, que con posteriori­
dad á aquéllíi, ó en el curso de la misma, ha venido al estado de 
pobreza, lo cual implica la necesidad de acreditar que por pér­
didas sufridas, menoscabo de sus intereses ú otros medios de 
Subsistencia, se había colocado durante aquel período en alguno 
de los casos taxativamente señalados en el art, 15 de la misma 
ley, únicos en que procede la declaración de pobreza para los 
efectos de que se hace mención en los dos artículos anteriores. 

SlíNTRNfiiA de 16 de Diciembre de 1897: Interpretación de con­
trato.~Eo ha lugar al recnrso de casación por infracción de ley, 
interpuesto por D. Antonio Graciano Bara., en pleito contra don 
Juan Sánchez Gastón, y se resuelve: 

Que la supuesta falsedad de la causa de una obligación os en 
absoluto independiente de los términos y alcance de ésta, no 
siendo lógico ni legal partir de un supuesto de tal naturaleza 
para explicar la intención de los contratantes, cuando ésta se 
talla claramente expresada eu el respectivo contrato. 

AUTO de 94 de Diciembre de 1897: Admiñón.—íío ha lugar á 
la del recurso de casación, por infracción de ley, interpuesto por 
Doña .angela Pons, en el incidente de pobreza sostenido por 
Doña Dolores Cuadrado, y se resuelve: 

Que el recurso de casación no procede contra los autos que n o 
sean definitivos ni susceptibles de este recurso, toda vez que no 
producen los efectos de cosa juzgada, y por consiguiente, no 
procede tampoco aquel recurso contra el aiito dictado por la Au-J 
diencia denegando la súplica deducida contra sentencia d)ctada| 
P<ir la misma Sala otorgando un beneficio de pobreza, porque en | 
cualquier estado del pleito puede pedirse en nuevo incidente l a | 
revisión y revocación de aqíiél, conforme á lo prevenido en el-l 
ítrtículo :53 de la Ley de Enjuiciamiento civil, siendo, por tanto, | 
luadraisible el referido recurso de casación, según lo preceptuadoj 
en los artículos 1.690, núm. 1.°, y 1.729 de la misma ley, 'j 

O R I M l N A I v 

RECÜKSO DI? CASACIÓN EN ASUNTO DE ULTRAMAH (4 de Diciembre 
de 1897): Hurto,—Ha lugar al interpuesto por el Ministerio fiscal 
contra sentencia de la Sala de lo criminal de la Audiencia de la 
Habana, pronunciada en causa instruida en el Juzgado del dis­
trito del Cerro á Antonio Rodríguez Incógnito, y se resuelve: 

Que en el caso de realizarse el hurto de noche, utilizándola y 
aprovechándola para re.alizarle con mayor facilidad, circunstau-
eia que no es inherente al delito de hurto, es de estimar la cir­
cunstancia agravante de nocturnidad, 16.°-del art. 10 del Código 
penal vigente en Cuba y Puerto Rico. Que el Tribunal que no 
lo aprecie así incurre en el error de derecho á que se refiere el 
íiúmero 5.° del art, 849 de la Ley do Enjuiciamiento criminal, é 
infringe el art, 10, circunstancia 16.'' del Código penal vigente 
en dichas islas. :i 

RECURSO DE CASACIÓN (4 de Diciembre de 1897): Faltas. Veja­
ción.—Ea, lugar al interpuesto por infracción de ley por Miguel 
Sicilia y Sola contra sentencia del Juzgado de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte enjuicio de faltas, procedente 
del municipal del mismo distrito, á instancia de Epifanio Gon­
zález Serrano, y se resuelve: 

Que para que exista la falta comprendida en el núm. 5.° del 
artículo 604 del Código penal, es preciso que una persona cause 
á otra una coacción ó vejación injusta, que no esté penada en eb 
libro segundo del citado Código, siendo la característica de diohaj 
falta la existencia de esa presión, I 

R.ECURSO DE CASACIÓN (4 de Diciembre de 1897): Admisión.— 
No ha lugar á la del interpuesto por Juan José Lhirca contra e} 
auto de sobreseimiento libre, dictado por la Audiencia provincial 
de esta Corte, en causa instruida en el Juzgado de Buena vista 
contra Francisco Montes Fragars, por falsedad, y se resuelve: 

Qne conforme tiene repetidamente declarado el Tribunal Su­
premo, no cabe el recurso de casación por infracción de ley con­
tra los autos de sobreseimiento dictados por los respectivos Tri­
bunales cuando en la causa no hay procesado; porque habiendo 
de ser la necesaria consecuencia de la casación la apertura del 
juicio, no existen términos hábiles para acordarla, no habiendo 
persona sometida al mismo. 

BECUIISO DE CASACIÓN (7 de Diciembre de 1S97): Admisión.— 
No ha lugar á la del interpuesto por Ijcandro Herraenz López, 
contra sentencia de la .\udiencia provincial de Avila, pronun­
ciada en causa instruida al mismo en el Juzgado de dicha ciu­
dad, por disparo de arma de fuego, y se resuelve: 

Que las infracciones que se aleguen en todo recurso deben es­
tar basadas en los hechos que consigna la sentencia recurrida y 
no en hipótesis contrarias á las qne el Tribunal declara probadas, 
pues el apoyarse en estas hipótesis impide la discusión jurídica 
que necesariamente ha de partir de los hechos admitidos por 
el Tribunal, haciendo inadmisible el recurso. 

RECUIISO DE CASACIÓN EN ASUNTO DE ULTRAMAR (7 de Diciembre 
de 1897): Admisión.—No ha lugar á la del interpuesto por el 
Ministerio fiscal en beneficio de D. Ramón Martínez Morales, 
contra la senten cia pronunciada por la Audiencia de Santiago de 
Cuba, en la causa núm, 50 instruida al mismo en el Juzgado es­
pecial del Sur, por malver.'ación de caudales públicos, y se re 
suelve: 

Que las circunstancias posteriores á la comisión de un delito 
que impiden penarle, á que ae refiere el núm. 1,° del art. 849 de 
la Ley de Enjuiciamiento orindual, no son las faltas é ilegalida­
des que puedan haberse cometido en la marcha y sustanciacióu 
del procedimiento seguido, para su esclarecimiento y castigo, 
sino aquellas que independientemente de éste tienen conexión y 
se relacionan directamente con el mismo delito; y, por lo tanto, 
es inadmisible el recurso de casación que se b.ase en ilegalidades 
y faltas que, reclamadas oportunamente, hubieran autorizado el 
recurso de casación por quebrantamiento de las formas del pro­
ceso, pero nunca el de infracción de ley. 

RECURSO DE CA,SACIÓN (lO de Diciembre do 1897): Delitos elec-[ 
torales.—No ha lugar al interpuesto por Romualdo Pérez Ma-4 
teo, Román Oliver Chorro, Pedro Cánovas Vallejos, Lorenzo: 
Parejo Campillo, Antonio Pérez Mateo, Antonio Galiana Dolz y; 
José Benllacli Sánchez, contra la sentencia de la Audiencia pro-:' 
vincial de .Alicante, pronunciada eu causa instruida á los mis-, 
mos en el Juzgado de Orihuela á instancia de D, Ramón Ingla-; 
da Torregrosa, y se resuelve: • | 

Que para que exista el quebrantamiento de forma del núme­
ro 1.° del art. 912 de la Ley de Enjuiciamiento orindual, es me­
nester que resulte manifiesta contradicción entre los hechos que 
la Sala hubiese considerado probados, y no entre éstos y los que 
aparecieren de la causa ó en las apreciaciones que se hagan en 
los considerandos. 

CORRESPONDENCIAJDMINISTRATIVA I 
Sr. D. Antonio Ortiz, Juez de primera instancia.—San Mar­

tín de Valdeiglesias (Madrid).—Recibido el importe de un se­
mestre y servida la subscripción. 

Sr, D, José María Camacho, Abogado. —Madiid,—Servida la 
subscripción y agradecidos susJjueuM^deseos. 
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Sr. D. Crisanto Berlín, Abogado.—Madrid.—Lamentamos 
que sean tantas sus necesidades. Creímos liaberle oído manifestar 
deseos de subscribirse. De todos modos, dispense la molestia. 

Sr. D. Felipe Santiago. Diputado á Cortes.—Zamora.—Reci­
bida su carta, se agradece su atención y lamentamos muy de 
veras la muerte de su pobre hermano (q. s. g. h ) 

Sr. D. Gil Barrasa, Procurador.—Madrid.—Respecto á lo ha­
blado queda el periódico á su disposición y en espera de sus ór -
denes. 

Excmo. Sr. D. José de Lezameta, Magistrado.—Huelva.—Re-' 
cibido importe de su semestre y remitido recibo. 

Sr. D. Gregorio Traver, Procurador.—Toro (Zamora).—Ser­
vida la subscripción desde el primer número. 

Sr. D. Arturo Qotarredona,—Illescas (Toledo).—Gracias por 
todo, escriba á su hermano. 

Sr. D. Gregorio Renovales, Abogado.—Illescas (Toledo).—Re­
cibido el importe de un semestre de subscripción y servida ésta. 

Sr. D. Manuel Hernández, Abogado y Fiscal municipal. — 
Illescas (Toledo).-Recibido también el importe de un sementre 
y servidos los números publicados. 

Sr. D. Baldoraero Rodríguez Alba, Abogado .—Puebla de Sa-
nabriai íZamora).—Recibida una libranza de la prensa por valor 
de cinco pesetas y servida la subscripción, 

Sr, D. Benito López, Jaez de primera instancia.—-Motril 
(Granada).—Gracias por su atención y buenos deseos; no se es­
peraba menos de su reconocida bondad y criterio. Ya sabe que ; 
aquí se le corresponde de veras en cariño, y quedamos á su dis- j 
posición y esperando algún trabajito. : 

Sr. D. Rogelio Hidalgo.—Zaragoza.—Servidos los números 5 
publicados, y confiamos en que prolongará usted el abono, por- j 
que pensamos cumplir en un todo el programa adoptado. Puede * 
girar el importe de un semestre con libranzas de la prensa. 

Sr, D. Joaquín López, Abogado.—Almería.—Servido el se­
gundo número, en el que habrá usted'leldo la forma de pago; se 
enviarán, como es natural, los sucesivos. 

Sr. D. Luis Garzón, Abogado .—San Fernando (Cádiz).—Pue- , 
de hacer la subscripción como quiera, por un semestre ó por un 
año. Esperamos los trabajos ofrecidps, que publicaremos con 
mucho gusto, y aceptamos sus desinteresados servicios. Gracias 
por todo. 

Sr. D, Victoriano Acosta, Procurador decano.—Avila,—Que­
da usted servido, 

Sr. D, A. Carrasco, Abogado.—Llerena.—Está usted compla­
cido é incluido en lista. 

Sr. D. Tomás Lara, Agente de negocios.—Alcázar de San 
Juan.—Está usted servido; el pago puede hacerlo por el Giro 
Mutuo. 

Sr. D. Manuel Qargantiel, Abogado.—Almadén.—Puede gi­
rar á la orden del Director el importe del semestre. Se agradece 
la adhesión á la idea del Montepío y la Cooperativa; y así que 
el periódico adquiera vida propia y el prestigio suficiente para 
llevar ó cabo una empresa de esa índole, intentaremos hacer 
algo en ese sentido, y entonces será llegado el momento de apro­
vechar sus generosos ofrecimientos. 

Sr. D. Trinidad González.—Tarancón (Cuenca).—Puede girar 
el importe de la subscripción, y gracias mil por su entusiasta 
felicitación y buenos deseos. 

Sr. D . Manuel Velasco y Ulloa, Deán de la catedral.—Ciu­
dad-Rodrigo (Salamanca).—Gracias por su felicitación. Re­
cibido, su artículo, que se publicará, á ser posible, en el nú­
mero próximo. Respecto al anuncio remitido y que la Direc­
ción de este periódico se ha servido enviarme, dígame el ta­
maño que-desea, pues ya sabe que según sea aquél, así son los 
precios. 

Sr. D. Santos Díaz—San Román (León).—Queda usted ser­
vido. 

Sr. D . Miguel Sáiz Gómez, Juez de primera instancia.—Cué-
llar (Segovia).—Recibida la libranza y remitido recibo. Gracias 
por su felicitaciAi, y nos alegramos de tener las mismas ideas. 

Con mucho gusto aceptamos su colaboración, por la que le que­
damos agradecidos. 

Sr. D, Francisco Huerta, Abogado,—Alcalá de Henares (Ma­
drid).—X^ontestaraos oportunamente á su atenta carta accedien­
do á sus deseos, y esperamos el resultado de sus gestiones, que­
dándole agradecidos. 

Sr. D. Ramón Ortega, Abogado.—Calatiyud (Zaragoza).— 
Gracias por sus votos en favor de nuestra prosperidad, y esta­
mos conformes en cuanto dice de los Tribunales de Derecho. 
Aceptada desde luego su valiosa colaboración, que esperamos 
impacientes. 

Sres. Roídos y Compañía.—Barcelona.—Contestamos oportu­
namente y esperamos el resultado de sus gestiones, 

Sr, D, Antonio María de Osorio, Abogado,—Tarragona.—Ya 
se le sirvieron los números que pedía. 

Sr. D. Atilano González Ligero, Abogado.—Sepúlveda (Se- .-
govia).—-Está usted servido, querido paisano, i 

S, Dr, Mario Roso de Luna, Abogado.—Logrosán (Cáceres). t 
Te remití los números que pedías y envié la carta á Dav.án, J 
quien aún no me ha contestado; se sirvió la subscripción á tus ; 
amigos. El soneto de ese compañero no encaja, gracias. 

Sr. D. Juan M. Santaella, Procurador.—Loja (Granada).— 
Remitidos los números; en ellos va la forma de pago. 

Sr. D. Julio Garcia Ruiz, Abogado.—Almería.—Se le sirven 
los números, y el importe del año puede remitirle en la formíf 
indicada en el periódico. Puede pedir las obras de Derecho que 
necesite. Gracias por sus buenos deseos, que se verán cumplidos 
si todos tuvieran las excelentes intenciones que usted nos de­
muestra, y por las que le guardamos gratitud, 

Sr. D, José Ortiz Tarrico, Abogado,—Hinojosa del Duque 
(Córdoba),—Queda usted complacido, y sírvase girar el importe 
de un semestre ó un año, si así lo desea. 

Sr, D. Francisco Oliva Sánchez, Procurador.—HelHn (Alba­
cete).—Servidos los dos niimeros que van publicados, é incluido 
eu la lista de abonados. 

Sr. D. Manuel G. de Mendoza.—Villanueva de la Serena 
(Badajoz)—Habrá usted querido decir ;;o?- im semestre, porque 
el cupón dice por uu trimeslre, y ya se advirtió en el periódico 
que desde provincias la subscripción es semestral. Eu este senti­
do se le servirán los números que se publiquen, y gracias por su 
atención. 

Sr. D. Miguel Martín Cruz.-Almería—El cupón dice subs­
crito por uu ejemplar; suponemos habrá querido decir semestre, 
por la razón que se indica al subscriptor anterior, y en ese sen­
tido se le sirven los números, agradeciéndole también la ayuda 
que nos presta. 

Sr. D. Luis Entrarabasaguas, Abogado.—Priego (Córdoba).— 
Le remito el número segundo, único que le falta, y gire cuando 
guste el importe de la anualidad. 

Sr. D, Manuel Povy y Pérez,—La Alraunia (Zaragoza),—Re­
cibida la libranza; se remitió recibo con el número segundo, 

Sr, D, Mauricio R, MieginoUe, Procurador.—Burgos.—Reci­
bido importe de un semestre, y servidos los números. 

Sr. D. Leandro Muñoz Merino, Procurador.—Castellón.—Re­
cibidas 10 pesetas por uu año de subscripción, y servidos los 
números. 

Sr. D . Rogelio Hidalgo.—Zaragoza.—Recibido por mano de 
un amigo el importe de su subscripción por un semestre. 

Sr. D. Mariano Pérez, Abogado.—Jaca (Huesca).—Recibida 
una libranza de 10 pesetas, importe de una anualidad, y remiti­
dos los^ números .̂ue pidió, ^ , „ . 

La falta de espacio no nos permite contestar más que lo ur­
gente; en el número próximo continuaremos esta correspon­
dencia. 

MADEID, 1898.—Imp. de los Suos. de Cuesta.Cava-altft, 6. 
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